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autorización otorgada, en forma individual o conjunta, 
aprobará su Código de Ética y presentará copia del 
mismo a la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones o podrá acogerse al Código de 
Ética aprobado por el Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones.

Artículo 5º.- El titular está obligado a instalar y operar 
el servicio de radiodifusión autorizado, de acuerdo a 
las condiciones esenciales y características técnicas 
indicadas en el artículo 1º de la presente Resolución, las 
cuales sólo podrán ser modifi cadas previa autorización de 
este Ministerio.

En caso de aumento de potencia, éste podrá 
autorizarse hasta el máximo establecido en el Plan de 
Canalización y Asignación de Frecuencias de la banda y 
localidad autorizadas.

En caso de disminución de potencia, no obstante no 
requerirse de aprobación previa, el titular se encuentra 
obligado a comunicarlo a la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones.

Artículo 6º.- Conforme a lo establecido en el artículo 
5º del Decreto Supremo Nº 038-2003-MTC, modifi cado por 
Decreto Supremo Nº 038-2006-MTC, el titular adoptará las 
medidas necesarias para garantizar que las radiaciones 
que emita la estación de radiodifusión que se autoriza no 
excedan los valores establecidos como límites máximos 
permisibles en el acotado Decreto Supremo.

Artículo 7º.- Serán derechos y obligaciones del titular 
de la autorización otorgada los consignados en los artículos 
64º y 65º del Reglamento de la Ley de Radio y Televisión, 
así como los señalados en la presente Resolución. 

Artículo 8º.- La autorización a que se contrae el 
artículo 1º de la presente Resolución podrá renovarse por 
igual período.

La renovación deberá solicitarse hasta el día del 
vencimiento del plazo de vigencia indicado en el antes 
mencionado artículo 1º y se sujeta al cumplimiento de las 
condiciones previstas en el artículo 69º del Reglamento 
de la Ley de Radio y Televisión.

Artículo 9º.- Dentro de los sesenta (60) días 
de notifi cada la presente Resolución, el titular de la 
autorización efectuará el pago correspondiente al 
derecho de autorización y canon anual, caso contrario 
la autorización quedará sin efecto de pleno derecho, sin 
perjuicio de que el Ministerio emita el acto administrativo 
pertinente.

Artículo 10º.- La autorización a la que se contrae 
la presente Resolución se sujeta a las disposiciones 
legales y reglamentarias vigentes que regulan el 
servicio autorizado, debiendo adecuarse a las normas 
modifi catorias y complementarias que se expidan.

Artículo 11º.- Remitir copia de la presente resolución 
a la Dirección General de Control y Supervisión de 
Comunicaciones para las acciones que corresponda, de 
acuerdo a su competencia.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE LUIS CUBA HIDALGO
Viceministro de Comunicaciones

376744-1

Dejan sin efecto la R.VM. Nº 159-
2009-MTC/03 y modifican Planes 
de Canalización y Asignación 
de Frecuencias del Servicio de 
Radiodifusión por Televisión en VHF 
del departamento de Ica

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 277-2009-MTC/03

Lima, 14 de julio de 2009

Vista, la Resolución Viceministerial Nº 159-2009-
MTC/03 de fecha 30 de abril de 2009;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Viceministerial Nº 159-
2009-MTC/03 de fecha 30 de abril de 2009, se modifi ca el 

artículo 1º de la Resolución Viceministerial Nº 272-2004-
MTC/03, ratifi cada mediante Resolución Viceministerial 
Nº 746-2008-MTC/03, que aprueba los Planes de 
Canalización y Asignación de Frecuencias del Servicio de 
Radiodifusión por Televisión en VHF del departamento de 
Ica, a fi n de incorporar a las localidades de Changuillo, El 
Ingenio y Santa Cruz; 

Que, de la revisión de los archivos de las 
Resoluciones Viceministeriales, se ha detectado una 
doble numeración al emitir la Resolución Viceministerial 
Nº 159-2009-MTC/03 del 30 de abril de 2009; razón por 
la cual corresponde dejar sin efecto dicha resolución y 
expedir una Resolución Viceministerial que incorpore a 
las localidades de Changuillo, El Ingenio y Santa Cruz a 
los Planes de Canalización y Asignación de Frecuencias 
del Servicio de Radiodifusión por Televisión en VHF del 
departamento de Ica; 

Que, en ese sentido, el artículo 11º de la Ley de Radio y 
Televisión, Ley Nº 28278, concordado con el artículo 6º de 
su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-
2005-MTC, establece que es competencia del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones la administración, 
atribución, asignación, control y en general cuanto 
concierne a la gestión del espectro radioeléctrico atribuido 
al servicio de radiodifusión;

Que, el artículo 7º del precitado Reglamento, dispone 
que toda asignación de frecuencias para el servicio 
de radiodifusión se realiza en base al Plan Nacional 
de Asignación de Frecuencias, el cual comprende 
los Planes de Canalización y de Asignación de 
Frecuencias correspondientes a cada localidad y banda 
de frecuencias atribuidas al servicio de radiodifusión 
y determina las frecuencias técnicamente disponibles; 
asimismo, establece que los Planes de Asignación 
de Frecuencias son aprobados por Resolución 
Viceministerial; 

Que, con Resolución Viceministerial Nº 272-2004-
MTC/03, se aprobaron los Planes de Canalización y 
Asignación de Frecuencias del Servicio de Radiodifusión 
por Televisión en VHF, para distintas localidades del 
departamento de Ica, los mismos que fueron ratifi cados 
mediante Resolución Viceministerial Nº 746-2008-
MTC/03;

Que, la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones mediante Informe Nº 737-2009-
MTC/28, propone la incorporación a la Resolución 
Viceministerial Nº 272-2004-MTC/03, ratifi cada mediante 
Resolución Viceministerial Nº 746-2008-MTC/03, de los 
Planes de Canalización y Asignación de Frecuencias del 
Servicio de Radiodifusión por Televisión en VHF de las 
localidades de Changuillo, El Ingenio y Santa Cruz del 
departamento de Ica;

Que, asimismo, la citada Dirección General 
señala que, en la elaboración de su propuesta, ha 
observado lo dispuesto en las Normas Técnicas del 
Servicio de Radiodifusión aprobadas por Resolución 
Ministerial Nº 358-2003-MTC/03, sus modifi catorias y en 
el Reglamento de la Ley de Radio y Televisión; 

De conformidad con la Ley de Radio y Televisión, 
Ley Nº 28278; su Reglamento, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 005-2005-MTC; las Normas Técnicas del 
Servicio de Radiodifusión, aprobadas por Resolución 
Ministerial Nº 358-2003-MTC/03, sus modifi catorias, el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 021-2007-MTC; y,

Con la opinión favorable de la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Dejar sin efecto la Resolución 
Viceministerial Nº 159-2009-MTC/03 de fecha 30 de abril 
de 2009. 

Artículo 2º.- Modifi car el artículo 1º de la Resolución 
Viceministerial Nº 272-2004-MTC/03, ratifi cada mediante 
Resolución Viceministerial Nº 746-2008-MTC/03, que 
aprueba los Planes de Canalización y Asignación de 
Frecuencias del Servicio de Radiodifusión por Televisión 
en VHF del departamento de Ica, a fi n de incorporar a 
las localidades de Changuillo, El Ingenio y Santa Cruz; 
conforme se indica a continuación:
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Localidad: Changuillo

Plan de Asignación de Frecuencias 
 Plan de Canalización Plan de Asignación
 Canales Frec. Video (MHz) Frec. Audio (MHz)
 3 61.25 65.75
 6 83.25 87.75
 8 181.25 185.75
 10 193.25 197.75
 12 205.25 209.75
Total de canales : 5
La máxima e.r.p. a ser  autorizada en esta localidad será: 0.1 KW.

Localidad: El Ingenio

Plan de Asignación de Frecuencias 
 Plan de Canalización Plan de Asignación
 Canales Frec. Video (MHz) Frec. Audio (MHz)
 2 55.25 59.75
 4 67.25 71.75
 5 77.25 81.75
 7 175.25 179.75
 9 187.25 191.75
 11 199.25 203.75
 13 211.25 215.75
Total de canales : 7
La máxima e.r.p. a ser  autorizada en esta localidad será: 0.1 KW.

Localidad: Santa Cruz

Plan de Asignación de Frecuencias 
 Plan de Canalización Plan de Asignación
 Canales Frec. Video (MHz) Frec. Audio (MHz)
 3 61.25 65.75
 6 83.25 87.75
 8 181.25 185.75
 10 193.25 197.75
 12 205.25 209.75
Total de canales : 5
La máxima e.r.p. a ser  autorizada en esta localidad será: 0.1 KW.

Artículo 3º.- La Dirección General de Autorizaciones 
en Telecomunicaciones es la dependencia responsable 
de la observancia de las condiciones técnicas previstas 
en los Planes de Asignación de Frecuencias aprobados. 
En tal sentido, en la evaluación de las solicitudes de 
autorización y de modifi cación de características técnicas 
observará su estricto cumplimiento.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE LUIS CUBA HIDALGO
Viceministro de Comunicaciones

376743-1

Modifican Planes de Canalización y 
Asignación de Frecuencias del Servicio 
de Radiodifusión por Televisión en VHF 
del departamento de San Martín

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 279-2009-MTC/03

Lima, 15 de julio de 2009

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 11º de la Ley de Radio y Televisión, Ley 
Nº 28278, concordado con el artículo 6º de su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2005-MTC, 
establece que es competencia del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones la administración, atribución, asignación, 
control y en general cuanto concierne a la gestión del 
espectro radioeléctrico atribuido al servicio de radiodifusión;

Que, el artículo 7º del precitado Reglamento, dispone que 
toda asignación de frecuencias para el servicio de radiodifusión 
se realiza en base al Plan Nacional de Asignación de 
Frecuencias, el cual comprende los Planes de Canalización y de 
Asignación de Frecuencias correspondientes a cada localidad 
y banda de frecuencias atribuidas al servicio de radiodifusión y 
determina las frecuencias técnicamente disponibles; asimismo, 
establece que los Planes de Asignación de Frecuencias son 
aprobados por Resolución Viceministerial; 

Que, con Resolución Viceministerial Nº 363-2005-MTC/03, 
modifi cada por Resolución Viceministerial Nº 511-2007-
MTC/03 y por Resolución Viceministerial Nº 19-2008-MTC/03, 
se aprobaron los Planes de Canalización y Asignación de 
Frecuencias del Servicio de Radiodifusión por Televisión en 
VHF, para distintas localidades del departamento de San 
Martín, los mismos que fueron ratifi cados mediante Resolución 
Viceministerial Nº 746-2008-MTC/03;

Que, la Dirección General de Autorizaciones en 
Telecomunicaciones mediante Informe Nº 1016-2009-
MTC/28, propone la incorporación del Plan de la localidad 
de Puerto Rico-San Cristóbal de Sisa-San Rafael a los 
Planes de Canalización y Asignación de Frecuencias 
del Servicio de Radiodifusión por Televisión en VHF del 
departamento de San Martín;

Que, asimismo, la citada Dirección General señala que, 
en la elaboración de su propuesta, ha observado lo dispuesto 
en las Normas Técnicas del Servicio de Radiodifusión 
aprobadas por Resolución Ministerial Nº 358-2003-MTC/03, 
sus modifi catorias y en el Reglamento de la Ley de Radio y 
Televisión; 

De conformidad con la Ley de Radio y Televisión, Ley 
Nº 28278; su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 005-2005-MTC; las Normas Técnicas del Servicio de 
Radiodifusión, aprobadas por Resolución Ministerial 
Nº 358-2003-MTC/03, sus modifi catorias, el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones, aprobado por Decreto Supremo Nº 021-
2007-MTC; y,

Con la opinión favorable de la Dirección General de 
Autorizaciones en Telecomunicaciones;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Modifi car el articulo 1° de la Resolución 
Viceministerial Nº 363-2005-MTC/03, modifi cada por 
Resoluciones Viceministeriales Nº(s) 511-2007-MTC/03 
y 19-2008-MTC/03 y ratifi cada mediante Resolución 
Viceministerial Nº 746-2008-MTC/03, que aprueba los 
Planes de Canalización y Asignación de Frecuencias 
del Servicio de Radiodifusión por Televisión en VHF 
del departamento de San Martín, a fi n de incorporar a 
la localidad de Puerto Rico-San Cristóbal de Sisa-San 
Rafael; conforme se indica a continuación:

Localidad: PUERTO RICO-SAN CRISTÓBAL DE SISA-SAN RAFAEL

Plan de Asignación de Frecuencias 
 Plan de Canalización Plan de Asignación
 Canales Frec. Video (MHz) Frec. Audio (MHz)
 2 55.25 59.75
 4 67.25 71.75
 5 77.25 81.75
 7 175.25 179.75
 9 187.25 191.75
 11 199.25 203.75
 13 211.25 215.75
Total de canales : 7
La máxima e.r.p. a ser  autorizada en esta localidad será: 0.2 KW.

Artículo 2º.- La Dirección General de Autorizaciones 
en Telecomunicaciones es la dependencia responsable 
de la observancia de las condiciones técnicas previstas 
en los Planes de Asignación de Frecuencias aprobados. 
En tal sentido, en la evaluación de las solicitudes de 
autorización y de modifi cación de características técnicas 
observará su estricto cumplimiento.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JORGE LUIS CUBA HIDALGO
Viceministro de Comunicaciones

376747-1

Otorgan autorización a persona natural 
para prestar servicio de radiodifusión 
sonora educativa en la localidad de 
Lima-Huarochirí-Canta

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
Nº 295-2009-MTC/03

Lima, 20 de julio de 2009
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